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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
peMie* lo* martes juiove* y **b*<áe*

•tanacrika ee la esc«i«le-l<Potrá#lc*, calle de la Miaerleordla adinere 4,
Loa aaacriptorea tienen derecho aderada da loe adinero» ordinario» a lea extraer* 

linar le», excepto loa qne contengan las lietxa electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 190 de rebaja sobre el precio de venta.

Prectos.—Por suacripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0*75.— Anuncios para suscriptores, palabra 0'08.—Id. para los qne no lo son 0'06,

NUM. 9071
Las leves enligarán en la renínaula, Islas adyacKtes, Caaatiae y terriietiel de 

Airlea rajetea a la leglslacidu peninsular, a lee veinte «a» de la prea alga din, ai ea 
ella ae ae dispusiera otra cera, fie entiende hecha e x  premulgatidn el lia a que ter
mine la Lasareis» de la Ley en la •»«!*.

Las leyes, órdenes y anuncios quo se manden publicar ea toe Bo l x t i «na OnciALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto so pasarán i tas editeree 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

PARTE OFICIAL
S ol Don Alfonso XIII (que 

D oí g varia), M 1» Reina Doñe- Vio 
torí» 8: A., R el Príncipe de
Asturias é Infantes y demás personas 
déla AngUeita Rea! Familia, continúan 
sin novedad en so importante salud,

Gacetas i? al 3 de Febrero)
$• 68IO1IOE U GAGETI

PRES1OENUIA
DEL DIREOTORíO MILITAR

Re a l e s Or d e n e s
Excmo. 3r,: 8. M, el Rey (q. D. g.), a j 

propuesta del Jefe del Gobierno, de | 
acuerdo con el Direciorio Militar y en | 
cumpl miento de lo prevenido en el ar- | 
ilru’o 19 de Real decretu de 21 de Junio - 
de 1920, se ha servido aprobar el Ri- । 
glamento y formularios de la Estadía- i 
tica militar del personal obrero, per i 
feneciente a las industrias, fábricas, 
talleres, laboratorios, yacimientos y es- | 
t^bledmlen os de armiñados que rindan j 
productos para las necesidades, abas- | 
tec mientes, h giene y curación del Ejér- 1 
cito y de la Marina de guerra, con el ca
rácter de prov'eional que le asigna el ar- 
tico o 25 del propio tteglamento, que ha ¡ 
sido redactado por la Junta Central de 
MoviUiación de Industrias civiles, y a 
cuya ordenación han prestado su con- 
formídad los Minisienos de la Guerra y 
de Marina,

De Real orden lo digo a V. E para | 
bu conocimiento, cumplimiento y demás 
efectos. D os guarde a V, E, muchos 
años. Madrid, 16 deNov embre de 1923,

El Jefe del Gobierno en funcione», 
EL MARQUE DE MAGAZ

Exorno, Señor..,

REGLAMENTO PROVISIONAL 
para la formación de la estadística 

militar del porsonal obrero
Aitícuio 1,® Eu i»s Colu siones de 

Lovn zau ón de In JU^trias civiles, agre- 
g*ndo para estos efectos a la de a la se
gunda Beg'ón las islas Canarias} la de 
la tercera Región Ceuta, Malilla y nues
tra zona de pro ec oraao en Marruecos, 
y a la de la cuarta Región la* islas 
Baleares, se llevará una estadística 
militar de todo el personal obrero que 
preste sus servíc os en Industrias o la
boratorios militares o civiles, en el ra
mo de construcción o similar, en indus
trias de manufacturas o de primeras 

! materias utiilzables para 1a fabricación 
I de toda clase de materia), tanto de 

guerra como sanitario, de alimenta
ción, de vestuario y equipo, directa o 
índ rec ámente necesario para el sosle- 

I oxm-eoto aei Ejército y de la Armada 
I en periodos ae movlliiaclón total o 
I parcial.
, Aiticuio 2.° Los Jefes de las Comi- 
• a.onuo mQ Mo v »»*8*c ió o de Indua.nas

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS 

El e c t r ic id a d . — Habiendo solicitado | 
D Juan Sastre L obera, vecino de An- | 
dravx, obrando como Gerente de la | 
8 B. C, «Colomar y Sastre», instalar 1 
una Cc-mrul e.écirica en dicha villa tro 
difleáodose la concesión otorgada en 7 
de Octubre de 1912, se pone en cono< i
miento de las Corporaciones y par tea- 
lares, señalando un plazo de 30 días a 
partir desde el slgu ente al en que »e 
publique el presente anuncio en el Bo 
l b t in  Of ic ia i» de la provincia para ad 
midr las reclamaciones a que haya iu- 
gar quedando de manifiesto el proyec • 
lo en las Otic nas de Obras Públicas 
(calle del Temple 5, p so 1 o), en cum- ¡ 
piimiento de lo d.apuesto en el art culo ■ 
13 del Reglamento reformado para ins 
lalaciones eléctricas de 7 de Octubre de 
1904 acompañándose, además a conti
nuación ¡a Nota formulada por el Inge
niero Jefe de ia provincia de que traía 
el mencionado articulo ampliada de 
conformidad con lo or ieuado por la D • 
lección General ce Obras Públicas en 7 
de Julio ce 1913.

P»lma 29 de Enero de 1925,
El Gobernador, 

Jerónimo Martel

Nota que se cita en el anterior anuncio 
La concesión que se solicita consiste 

en amplificar en 35 Kw, la potencia de 
U Central eléctrica ae Andraiix conce 
dida a D. José A emahy y Aiemañy 
por R. O, de 7 de O tubre de 1912 y 
transpasada a Itrszón social «Co omar 
y Sastre* según reconoció la R. O. de 
25 de Marzo de 1915, extendiendo la 
led de aismbucióo a i*s barriadas de ■ 
Coma mayor, Coma menor, Gas Vid&ls 
y Can Toni Pedí»

La distribución de la energía se pro
yecta con conductores de cobre desnu- 

. dos apoyados en poiomillas y postes de 
madera. La corriente es continua de 
220 voltios entre terminales y 110 entre 
Uno de ellos y el hiio neutro,

No se pide 1» imposición de serví 
dumbie forzosa sobre la propiedad prl- 
vada, ,

Los terrenos de dominio público atec- 
Udos por la instalación son las cabes 
Uul pUtibio, la carretera nacional de

P»ima al Puerto de Andraitx y el To
rrente de las Velas,

Palma 29 de Enero de 1925.—El lo- 
gemero J< fa de la provincia, B. Chivee.

civiles, ateniéndose al concepto prepon
derante de cada fábrica, taller, labora 
torio o Empresa constructora, deluc do 
délos cuestionarios que tengan en u 
poder, las clasificarán industrialmente 
en la forma y con arreglo lasinsrruc 
clones que rijan en la Sección de Movi
lización de Industrias civiles,

Articulo 3,° De las clasificaciones 
adoptadas se dará conocimiento a los 
patronos o encargados de las fábricas, 
talleres, parques, laboratorios, yaci« 
mieutos y demás establecimientos mili
tares, navales o civiles de índole indus- 
irlal o cieniífica especulativa, sirvién
dose da una papeleta matriz de la esta- 
listica militar del personal obrero arre
glada al formulario número 1,

Los patronos devolverán al Jefe de la 
Oomisión de Movilización de Industrias 
civiles la parte izquierda de la papele
ta matriz de la estadística militar del 
personal obrero, estampando en ella su 
firma,

La del Garante de la Empresa se pon
drá debajo del V.® B.°, y a su costado 
el sello de la razón soc al, si lo tuviere.

En «1 caso de que la fábrica no depen
da de ninguna Empresa, la papeleta 
que se devuelve llevará la firma del In-. 
geniero o maestro y el V.° B.° del pa
trono.

Cuando el Ingeníen) o maestro sea el 
mismo patrono, estampará su firma en 
los dos lugares corrrespondientes,

Articulo 4,® En las fábricas y esta
blecimientos militares, la papeleta que 
se devue've al Jefe de la Comisión de 
Movilización de Industrias civiles lleva
ra la firma del segundo Jefa y el V.° B.° 
de. Director o primer Jefe.

Articulo 5.° Recibidas por el Jefe de 
la Comisión de Movilización de Indus
trias civiles las papeletas matricee de la 
estadística militar dei personal obrero 
sacará una copia de cada una de ellas 
para remitirlas en la primera quincena 
dei mes inmeoiato a la Sección de Mo- 
V nzat ión de ludustnaa civiles, acom
pañadas de un estado-resúmen en el 
que se expresen las comprendidas en 
cada envío. (Formulario numero 2.)

Articulo 6.° Por la Sección de Movi
lización de Industries CiV.'es se separa 
ra del oficio de remisión de las papele
tas matrices de la estadística militar 
del personal obrero su pane inferior} 
pon éndo e un sello de fechas se devol
verá al Jefe de la Comisión que lo haya 
remitido.

Articulo 7.® 81 en una misma enti
dad social hubiese tal eres que se dedí- 

| casen a la fabricación o elaboración de 
I productos comprendidos en distintas । agrupaciones industriales, y sí esos ta

lleres tuviesen gran impor anota y fun- 
clonasen aisladamente, se hará para 
cada grupo o subgrupo industrial una 
papelera matriz de la estadística imlií-

- tar del personal obrero ।

Articulo 8.° En el mes de Enero de 
cada año los Jef <s de las Comisiones de 
Moviiiz -cíón de Industrias civiles de las 
distintas Regiones, por ceda papeleta 
mátriz de la estadística del personal 
obrero que tenga en su Archivo, remi- 
irán a ios Jefes, Patronos o Encarga

dos de las fábricas, talleres, parquea, 
laboratorios, yacimientos y demás Es
tablecimientos militares, navales o ci
viles de índole industrial o cientítico-ea- 
peculatlvo, unos duplicados estados 
arreglados al formulario núm. 3,

Los expresados Directores, Jefes o 
Patronos, cubriendo ambos ejemplares, 
los cura*rán al jefe de la Comisión de 
Movilización de ludustrias civiles que 
las haya remitido, ya sea directamente, 
ya por mediación de la Autoridad mili
tar local, o por el Jefe del puesto de la 
Guardia civil,

En las localidades en que residan las 
Comisiones de Movilización de indus
trias civiles serán sus Jefes y Oficíales 
los encargados de entregar los ejempla
res de las hojas de estadística a los di
rectores o patronos de los estableci
mientos Industríales,

Artículo 9.® Al cubrir las hojas de 
la estadística militar del personal obre
ro en forma análoga al modelo núme
ro 4, se tendrá cuidado de insertar al 
respaldo, en hojas adicionales cuando 
sea necesario, las especialidades del 
personal de Ingenieros y Maestros, y 
con toda precisión las de ios obreros de 
primera, segunda y tercera categoría 
del tercer grupo de la clasificación pro- 
fesionai, para que en todo tiempo ee 
pueda saber, sin dudas ni vacilaciones, 
los oficios propios ae cada obrero.

Articulo 10, La cias ficación profe
sional de lo» inaivíduos que deban figu
rar en la estadística militar obrera se 
fundamentará en los s.guíenles grupos, 
con sus corre'pondiemeB caiegorías:

Pr imiír  g r u po .—Personal con titulo 
profuNiouai;

Primera Categoría.— Ingenieros con 
dtUiUB M». Ü»» eau, DucüreS y licencia- 
q o s  en Ciencias flbiCO-quíuiiCaB, uaiu- 
relea y ae Farmacia.

Segunda Categoria.— lo gomeros con 
lí.u uo quo uo uoi Ebtaao, Maqui» 
UiStas navaies, Ayudantes, Penioe y 
aemás personal de carácter industrial 
con tltuio proíesional del Estado.

S1GUNDO GRUPO,
Categoria única. — MaesUos, Sobrea- 

tanieB y Con r«íRAd9tre8,
Te r c e r  g r u po .—Obreros:
Primera categoria.—Los que acredí

ten tai uabaiaad proisaionai que les 
permita emplear los úüies de su oficio 
para trazaz y construir, fabricar o tra
bajar con arreglo a pianos u órdenes 
técnicas que se les entreguen y que, 
por tanto, tendrán aptitud buüciemz
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$>ara ser empíeadoa en la dirección de 
un eru o de obraros de b u  prefe :.ó i¡,

Segunda categoría. — Los que, con 
pract CA bn la ePpec>alld&d a que se de
dican, centro de b u  profesión, no llegan 
a los conocimientos técnico a de los de 
primera categoría y necesiun, por re
gla general, el auxilio de modelos-rie- 
zas o la dirección de aquellos obreros 
para poder ejecutar los trabajos que se 
les encomiende.

Tercera categoría.—Lo-: que, sin ten«r 
Diü^uu a*-. <. u»ii Jttdbs de io n  de pri
mera y segunda en grado suficiente, 
tengan un oficio claro y definido, siendo 
Conveniente su utiazación Inda trial 
hasta temo que puedan ser sustituido* 
por mujeres o nutinzados que coosigau 
SU rráctca.

Cuarta categoría.—Los restantes, co
mo j.evütb y ui retiros no inc uiios en 
el cen*o obrero ui¡iitar,

Articulo 11, Las Juntas regionales 
de Movilizan ón podrán, con su* acuer 
dos y con el conocimiento de la indus
tria de 1» región, adoptar as gestione* 
convenientes para la comprobación, en 
determinados casos, de los diversos in 
dividuos que figuran en ios grupos de 
la cías fic^ción profesional, a cuyo fio 
les prestará todo so auxilio la Comisión 
regional reepsetiva,

Arttcu o 12. Eu las agrupaciones 3 
y 4 se incluirá a todos los que figuren 
insenp os en el censo multar del perso
nal obrero, adicionándoles los que, su
jetos a las leyes mili ares, estén clasifi
cados en la cuarta categoría del tercer 
grupo,

Articulo 13 A los comprendidos en 
las agrupaciones 13, 14, 15 y 16 se pon
drá siempre, a continuación del oficio 
y entre paréntesis, cuando se sepa, su 
nacionalidad; en otro caso la anotación 
será de «nacionalidad desconocida*.

A los abreros comprendidos en la 
cuarta categoría del tercer grupo de la 
clasificación profesional, comprendidOí* 
en las expresadas agrupaciones 13, 14, 
15 y 16, se les reunirá en la casilla oe 
oficio, dentro de cala agrupación, por 
nacionalidades; poniendo acoplado*, 
dentro de cada una de esas agrupscio 
nes, ios de nacionalidad extranjera 
desconocida.

Articulo 14. Los Jefes de las Com - 
siones ae MoVinz»dóa de ludustnaa ci 
viles, una vez hayan rev sudo las hoja* 
eatadisíicas del personal obrero que, 
con arreglo al arucu o 8 °, recib esen 
de loa Jefes, patronos o encargados de 
¡as fáoricas, talleres, parques, labora
torios, yacimientos y demás establecí- 
miemos militares, navales o civiles da 
índole industrial o científico especula
tivo, las acoplarán a las instrucciones 
recibidas por la Sección de Moviaza- 
Clón de Industrias civiles: las presema- 
rán después en la primera reunión que 
tenga la Junta regional de Moviliza
ción ae Industrias civiles, para con b u  
beneplácito, hrma de* Secre-ar.o y sello 
de la Junta, devolver uno de ios tjem 
piares a la fabrica, taller o centro que 
¡o haya cursado, cuyo jefe o patrono >0 
conservará como acuse de recibo,

Arm Uio 15, Si en tas Oomi*iones re* 
gionateB úe MuV.uZeC ón de ludUdtrias 
civiles no se lecibieseu ames del l.°ae 
Abril tas boj*s de la estadística militar 
dei persona- obrero perteneciente a al
gún eBiabiecimiento in^us r>al de ios de 
SU reg ón, eu caso de ser militar o na
val se -e interesará su envío, remitién
dole nuevos juegos de ejewp.ares del 
formulario numero3; si fuoseestablecí 
mienio ajano ai Ejérciio o Armada, en 
Caso de estar en aietinta localidad, se 
Comis.onBrá ai Jefe oel puesto de la 
Guardia civil mas próximo para eu.re- 
tregar ios ejemplares de las hijas de la 
estadía. 1C> militar de# personal obrero 
ai a.rector o patrono, recogerte íós do- 
b.e» ejemplares, cuando sean cubiertos, 
y uevuiVoiios ai Joto aeaa Com.blón de 
Mu vi .Zacóü úe.UdMU'i*». U v Les que 
les hub cae rem-t-do.

Ardcuio 16, Violas por las Juntas 
fOg on»iea da Mov.liZaC.óo de ludüs- 
Itiae civi.es las hojas de la eaiaaistiCa 
mih-ar del persona obrero, ios J ífes 
de las ÜuiUiSiOuea lespeC- VaB auo.»rsu 
iMW uu las hoí*» 

respondientes cnesHon&rios, qüé sé 
- oj -ra a fcrmulüT c númrro 5 y. « 
:a vez, harán las re.aciones del formu
lario numero 6 para cursarlas a la 8b C- 
ción de Movilización de Industrias ci
viles.

Articulo 17. Por la Sección de Mo 
vilización de Indus rías civiles se ano
tarán ios expresados datos en ios co
rrespondientes cuestionarios; una vez 
efectuada la ano-ación se devolverá la 
relación, pon éodole un c»jttío de ano
tado, a i» Comis ón que 1» haya remi 
tido.

Articulo 18, En el mes de Agosto 
de cada año se procederá por las Go 
misiones de Movilización de Industrias 
cív les a redactar el resúmen de la es
tadística mílLar del personal obrero de 
su reg ón, para lo cual lo reunirá en 
las 16 agrupaciones, haciendo para ca
da una de las 12 primeras unos estados 
análogos al formulario número 7, y 
para las cuatro reetanies empleando el 
formulario numero 8; teniendo presen 
te que en las casillas de «Naciona ida i* 
se anotarán de izquierda a derecha, 
por orden alfabético, siendo la última 
casilla de la derecha la de «Nacionali
dad desconocida».

Artículo 19. El rezúmen dispuesto 
en el allí cu o anterior so hará por trl 
pilcado, adicionándote por el Jefe de la 
Comisión una sucinta M mor a, en la 
que se expresarán las observaciones 
que es-tme más convenientes, para la 
más perfecta reai zación de la ebtadis- 
tíca.

Los tres ejemplares se presentarán » 
la Junta regional en la primera reu
nión q e celebre, pasado el mes de 
Agoaio, y a continuación de cada uno 
se transcribirá el informe ae la expre
sada Jun a quedando uno de ios ejem 
piares - a b u  archivo.

El segundo ejemp ar se cursará por 
el Jefe de la Com sión a la Sección de 
Movilización ae ladusinas eivi es, y al 
tercero quedará en la Com s ón.

Ar iculo 20. L» 8acción de Movili
zación de ludustrías civiles, procederá, 
después de rec bidas las estudiatlCeS re
gionales, a hacer un rezúmen general 
de la e-tadíit.c* militar del personal 
obrero de todas Us Regiones, sujeta a 
la misma norma que la que se presen 
be para las Comí iones de Mo v í iz*- 
ción, o. la que acompañará también una 
Memoria qu^ comprenda las ob*erva- 
ciones qu» se comprenda deban tenerse 
presentes, más las propias, y con une 
razonada exposición se elevará a la 
Junta Cdnirai de Movilización de In- 
duNtnaa civiles,

Ar ícuio 21. Examinada la estadía- 
le» general por la Junta Central de 

MoviliZacióu de Industrias civiles, con 
su aprobación o con las observaciones 
que esa Junta estime pertinentes, se 
redactarán tres copias: una para cur
saria al E'Udo M>yor Central de la 
Armada, o.ra pata el Estado Mayor 
Cemrai de¡ Ejército y la tercera queda
rá archivada en la Sección, la que, a 
su vez, dictará las disposiciones opor
tunas que se deduzcan de ¡as rebOiu- 
c ones dictabas por ios M-niuterios de 
Guorra y Marina y por la Junta Cen
tral de Moviczación de Industrias ci- 
viiei.

Ar í -.u o 22. L* estadística militar 
dei personal obrero tendrá carácter de 
coufi¿encía), sm que sus documenio# 
puedan Usarse para otros flue# que los 
puramente impue* os por la parte ae 
servidumbre qur, decretada la movili
zación industrial, convenga a la defen
sa de la Nación,

Ñopo’rá fun lamentarse subre ella 
acc.ón ti cal alguna, ni comunicarse a 
perbona « x rafia, ni auu eu virtud de 
txhor o u utic o de o r* Autoridad,

Los funcionarios que taparea a est» 
ob gac ou incurrirán en iae penas de 
«os »rti i os 378 y 379 aei God-go pe
nal, y or las CifCUUBlancias y conse- 
cueuc, il hecho uo e» uv.etau .uc.ul 
dos co. jas mayor*» eu Ua aiopo**- 
c one* jales dictadas pela ladeteuda 
nació

Ar.í > 23. L»s respod^abi ¡dades 
Civiles .mínalos en que puedan m- 
cumr *u que »* verdad ú u  

éüántó a oficio, c1a’»’flnac*ón profes^o- 
nwt y demás preserapelones a que este 
Reglamento se refiere, serán ex gib es 
en iodo tiempo con arreg’o » los Códi
gos correspondientes y con sujeción a 
lo prevenido en ios bandos, que con | 
arreglo a *u* facultades, dlc en lo* Ge 
nerales en Jefe en campaña o las Au
toridades de los territorios declarados 
en estado de guerra, sin perjuicio del 
inmediato cumpllm eco de ios acuer
dos que tomen, en uso de sus tuoc ones, 
las Au'oridades gubernativas o admi
nistrativas de cualquier orden que 
sean,

Articulo 24. Al llevarse a la prác
tica la ejecuc óu de este Reglamento, 
por la Junta Cen ral de Moví iztción 
de Industrias civiles se acordarán las 
dispos clones necesarias y se interesará 
de la Presidencia del Oon< jo de M n s 
tros la publicación por el Ministerio 
correspondiente, para que llegue a co
nocimiento de la industria civil, asi co 
<no la necesidad da cumplirlo en bene
ficio de la defensa nacional.

Ar icuio 25. Transcurridos tres 
años desde la publicación de esta Re
glamento provisional, se le dará ca 
rácter defin t vo eu la nueva dísposl» 
c ’Óü  que se dic e, confirmando o modi
ficando sus preceptos con arreglo a lo 
que la práctica aconseje,

Aprobado y publíquese. Madrid, 16 
de Noviembre de 1923. — El Jefe del 
Gobierno en funciones, El Marqués de 
Magaz.

^Véanse los formularios en la Gaceta del 
día 27 de Noviembre de 1923)

La transformación Jurídico-po ítica 
que entraña el vigeme Estatuto muñí 
eipal afecta a todos ios órdenes de la 
A linio stradón pública, pues no en 
baide reedifica la vida municipal sobre 
bases de pieoa autonomía que forzosa- 
cuente han de destruir criterios y siete 
l u u b  legales hasta ahora en vigor.

Sm embargo, en más de una ocasión 
se han dictado indebidamente disposi
ciones que ponen en entredicho la vi
gencia del Estatuto municipal, llegán
dose a suponer que sólo están deroga
das por éste aquellas leyes, reglamentos 
u ordenaniaa que el mismo Estatuto 
dtiil*ra ala vtgur, y qu», por tanto, las 
reatan es deben regir todavía,

Semej-nte interpretación carece en 
abao-u-o de fundameuto, porque la dls- 
potiicíon final del E*ia uto dice termi- 
nan-emente que a partir de 1,® de Abr * 
de 1924 «quedan derogadas todas las 
Leyes, Koaies decretoa, Reates ordene*, 
Rogiamentos y demás disposicioneB 
que se refieran a la Admiaiaiiación 
muüícipa , con la única excepción de 
las que en e»ta ley se declaren Vigen- 
.es», y en ese precep o han de conside
rarse incluidas, por lo tanto, no sola
mente las leyes que reguiaban aquellas 
iratenas que antes del Estatuto eran 
ya ue la exc.usiva competencia muñí 
opal, sino .amoién las relativas a ser
vicios y atribuciones que, con arreglo 
a» citado Estatuto y a partir de 1/ de 
Abril ae 1924, han pasado aíncremen- 
•ar esa misma competencia municipal.

La necesiaad de poner término a 
tales torcidas interpretaciones, hechas 
en algún caso con daño del espíritu de 
•umnomia municipal que sinceramente 
presidió lo» trabajos del D rector.o al 
elaborar el Esiatum vigente, y la con- 
venienc.a de que la exégeeis que la 
aplicación práctica del mismo Estatuto 
cX j» responda en todo casó a un eme- 
rio ae unidad que sóio puede garanti
zarse con el informe previo del Minis
terio de la Gobernacióu, aconsejan la 
presente diepos-ción, a virtud de la 
cual,

8. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con ei Directorio Militar, ha resuelto lo 
a guieate:

i,® Por los Departamentos minis
teriales se tendrá muy en cuenta, siem
pre que Uayan ae resolver expedientes 
que afec.au a materias de la competen 
c a muu.cipal, el carácter de Decreto- 
ley que ostenta e* Estatu.o municipal, 
cuyas prescripciones, por lo tanto, son 
derogatorias de toda la legislación an- 
tortor roiaOiOUáda coa toa Ayuntamien- 

fós y con e’ ejercVo áe ’as fone'oneH 
que a lo* m amos confieren el articulo 
150 del Estatuto y los Rpg’amenn'os 
d e ados para su ap icación, U iicamen- 
te ae rons derarán mbsis ente* las dja. 
pos cienes legales an ericres al E-ta’uto 
que é te o b u s Reg amentos x^eea- 
mente declaren en vigor, entendiéndose 
incluidas as restantes en la disposición 
final derogatoria del citado cuerpo le
ga'.

2.® Cuando un Ministerio, autoridad 
u organismo déla Administración pú. 
blica tenga duda fundada acerca de la 
vigencia de alguna disposición legal 
que se halle en pngna con el Estatuto o 
sus Reglamentos, deberá solicitar el 
oportuno informe al Ministerio de la 
Gobernación antes de resolver,

3 ° Las disposiciones minlstarialee 
anteriores a la preyente que, ajuicio de 
un Ayuntamiento, contengan notoria 
infracción del Estatuto municipal o de 
sus Reglamentos, podrán ser anuladas 
por la Presidencia del Directorio Mili
tar, a petición del Ayuntamiento inte
resado y previo informe del Ministerio 
que las haya dictado y del de la Gober
nación, y sin perjuicio, en iodo caso, de 
los derechos legítimamente adquiridos.

4 0 Los encargados de los Departa- 
mendos ministeriales exigirán a todos 
los funcionar os a sus órdenes el estrió* 
to cumplimiento, bajo su más estrecha 
responsabilidad, de esta Real orden.

De Real orden lo comunico a V. £. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 30 de Enero de 1925.

PRIMO DE RIVERA
Señores Subsecretarios encargados de 
( todo* los DdparumdntoB míniBteria 

l8d,
(Gaceta 3i de Enero)

O^ÁHTAMm IIMMALKS
GOBERNACION

Rx a l  Or d k n  Cir c u l a r
Ed  cumplimiento de lo que determi 

na el Real decieto de 11 de D clembre 
de 1924, la Dirección general de Sani-1 
dad eleva a este Ministerio el siguiente 
informe:

«Bxemo. Sr.: En cumplimiento de Jo 
dispuesto por Real decreto de 11 de Di- 
ci mbre de 1924 y teniendo en cuent» 
>o que se precep úi en dicha Soberati 
disposición esta D rección general be 
procedido a la redacción de las siguteD* 
<68 bases, como norma para las Au o* 
ridadea sanitarias que de ella dependen;

1.® Para la obetención del permiso 
a que se refiere el articu o 1.® del Real 
decreto antes citado, los dueños de par* 
ques o viveros de moluscos tendrán q^6 
solicitar del Director de Sanidad del 
puerto respectivo la visita de eu esta' 
biecimieoio. Realizada ésta, dicha AU' 
toridad formará un expediente que ele* 
vará, para su examen y resolución de1 
ünitiva al Ministerio de la Gobernación.

En el citado expediente se harán con8' 
tar los siguientes extremos:

a) Procedencia del agua en queheó 
de criarse los moluscos; si ésta es 
lamente de mar o si se mezcla coó 
agua dulce. Existencia o no de filtros d8 
arena para depurar el agua.

b) Situación topográfica del estábil' 
ciiDienio, corrientes marítimas, ríos 8 
arroyos, estanques y alcantarili»9> 
acompañando un plano a escala en 61 
que figuren los ex remos ya citado® 
y las fábricas, mataderos, lavadero®# 
granjas, establos, etc., que pued*0 
existir en las proximidades. En lo qü6 
se refiere a las últimas instalaciones 
tudas, se detallará con precisión el 
procedimiento que empleen pura eliD»1' 
nar sus aguas reaiduarias y si a jui^10 
del informante son o no capaces de 
ludonar las aguas del vivero obj®15 
del expediente.

c) Características del estableció^*0' 
to, comprendiendo: la c iu b o  de moid' 
eos sobre los que principalmente so 
se su comercio; tiempo que normaim®0* 
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ie pefnmnecen estabala^oe en él loa 
lados mo u k -o b ; época de! tfio en que su 
venta se realiza con mayor intens dad; 
procedimientos de depuracón artificia! 
con que cuenta; protección para impe
dir que las avenidas producidas por las 
lluvias puedan poluc onar las aguas,

d) Resultado del análisis, tanto quí
mico como bacteriológico, del agua del 
vivero, El anabsis químico se dirigirá 
principalmente a la investigación de 
substancia*, tales como las sales de co 
bre, por ejemplo, que sean capaces de 
producir intoxlcac ones. El análisis bac
teriológico tsndrá por principal objetivo 
averiguar la presencia del bacilo de 
Eberth, los paralíticos, disentéricos, el 
coli, piociánlco, proleus, etc.

e) Juicio higiénico del informante 
Como consecuencia de todo lo expuesto.

2 * A la v sta de este expediente y 
en el plazo máximo de veinte dias, se 
decidirá por el Ministerio de la Gober
nación el procede o no otorgar el per
miso solicitado, procediendo, en caso 
afirmativo a incluirle en la relación de 
estab ecimlentos autorizados,

8 a El reconocimiento trimestral a 
que se refiere el Real decreto antes ci
tado se ajustará a las siguióles reglas

a) Análisis qu mico y bac erioiógico 
del agua (como se dispone en el aparta
do d) de) articulo 1.°)

b) AnáMsIa bacterio ógico de una 
muestra de los moluscos,

c) Posibilidad de contaminaciones 
evenluaiea producidas por el acumulo 
de detritus, restos de embalajes o ma 
nipulac'.ones del personal encargado de 
la exp otación.

d) Cuando el resu tado de ?BTe re- 
conocimien'o sea favorable no se comu
nicará ai Ministerio de ia Gobernación 
hac éodo o en el c so contrario.

4 .a En el caso de resultar deafavo 
lab e alguno de eetos reconocimientos 
periódicos, será cerrado el establecí 
miento, y ., para su reapertura habrá 
que solicitarlo como se dispone en ei 
articulo 1 °

5 • Denegado un permiso de explo
tación, podrá solicitarse nuevamen e 
pasado un período de dos meses y con
cedido s las condiciones sanitarias hu
biesen variado.

6 .° Podrá au orizarse la venta de 
moluscos proceüentes de aguas man! 
fiestamenie contara nadas, siempre que 
hayan sido esUbu ados en agua pura, 
frecuentemente renovada duran.e un 
mes, y el análisis, al cabo de dicho 
tiempo demuestre la pureza bacterio ó 
gica de las muestras.

7 .a La vigilancia h»brá de extender
se a los establee m emos fiatantes, 
siempre que éstos se de liquen a la re
cria de moluscos capaces de spr consu
midos en crudo.

8 .a Podrá permitirle la depuración 
árt fiuíal (por medio del cloro, del'agaa 
de Javel, etc.) de ios moluscos proceden
tes de yac míenlos naturales, siempre 
que se haga b»jo la vigilancia de las 
autoridades sanitarias y por procedi
mientos que ofrezcan la suficiente ga
rantía,

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el transcrí o informe, 
Be ha servido prestarle su aprobación.

Lo que de Real orden se hace público 
Para conocimiento de los Directores de_ 
Estaciones sanitarias de Puertos y del 
comercio en general, Madrid, 30 de 
Enero de 1925,

H1 Subsecretario encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO 

Señor,,,
(Gaceta i? de Febrero)

Nüm. 257
DELEGACION DE HACIENDA

DK BALEARES
Cir c u l a r .—Por Real decreto de 13 

del HCiu»l he sido nombrado Delegada 
d« hacienda en esta provincia, y al po- 
Besionarme de dicho cargo en es'e di», 
dirijo mi más respetuoso saludo a todas 
lae autoridades de esta provincial Al- 

1 caldea, entidades y corporaciones tanto 
oficiales como particulares, y a los con
tribuyentes en general, a quienes hago 
saber que la puerta de mi despacho es
tá siempre abierta para oírles en tus 
rec’amec'ones,

Palm* 31 de Enero de 1925,—El Da 
legado de Hacienda, Francisco Díaz 
Molina,

Nüm. 228 
AYUNTAMIENTO DE INCA 

Habiendo solicitado D. Antomc Me 
lis Ferrer permiso para la instalación 
en su casa de la calle de Antonio Fiuxá 
de tres motores eléctricos para su in 
dustria de ca z*do de fuerza de 10, 
7 I y 2 H P. se anuncia por el presente 
para que durante ocho días desde la 
inserción del presente en el B. O. de 
la Provincia los interesados puedan 
producir las reclamaciones contra la 
otorgac ón de dicho permiso, pasados 
os cuales no b b  admitirá ninguna,

Inca 30 de Enero de 1926. El Al
calde, M goel Pujadas —El Secretario, 
José Siquier

Nüm, 234 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 

Formulo el Eopradoijamit-n o munl- 
cipa con arreglo a o preceptuado en 
e" E^raiu o municipal de 8 de Marzo de 
1924, e t»rá «xpue-to a! púd ico en la 
Secret tria de est« Corporación a efec 
tos de teciamac ón desde el día pr mero 
» velo ocho del próximo Febrero.

Val ‘emo-H31 da Enero de 1925.— 
E A • a.de, Amonio L oreos,

Núm, 233 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 

No bab dudóse producido reclama
ción ni observación alguna comr» ei 
acuerdo de este Ayuutamienío por ei 
que se resolvió contratar por mello de 
subasta pública las obras de consti uc- 
ción de Depósito de cadáveres, Saia de 
autopsias y Cuarto de vela en el Ce 
mentarlo de esta poblac ón según anun
cio inserto en el Bo l k t im Of ic ia l  de 
esta provincia número 9013 coirespon 
diente al día 28 de Septiembre próximo 
pasado, queda señalado el primer día 
posterior a los treinta dias siguientes 
al de la publicación de este anuncio en 
aquél periódico oficial, para la cele
bración de la subaata de que se trata, 
arregladamente a las condiciones par
ticulares, Lcuiiat vas y económicas 
que obran de manifiesto en ¡a Secreta
ria de esta Ayumamiemo,

La subasta tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales a la hora de las 
diez del expresado día, presidiendo el 
acto el Sr. Alcaide o quien haga sus 
veces y otro Concejal designado por el 
propio Ayumamieo o, bajo el tipo má
ximo de ocho m 1 se ecientas cuarenta 
y cinco pesetas setenta y ocho cénti
mos, admitiéndose proposiciones por 
un plazo de media hora, ajustadas al 
modelo que se inserta al pié de este 
anuncio,

Para obtar a la subasta habrá de. 
deposi arse previamente en arcas mu- 
nicipaies la cautidad de cuatrocientas 
treinta y siete peaetas veinte y nueve 
céntimos equivalente al 5 por 100 dei 
tipo de subasta en calidad de depósito 
provisional y el rematante constituirá 
igualmente en depósito y en calidad de 
fianza definitiva, la cantidad de ocho- 
cien as setenta y cinco pesetas cincuen
ta y ocho céntimos equ Vaien.e al diez 
por ciento del tipo de subasta.

Las obras deberán quedar termina 
das eu el piazo de diez meses contados 
de la fecha eu que se dé principio a las 
mis nas que deberá ser dentro los diez 
dLs siguientes a ia notificación de la 
a judicación definitiva de ¡a subasta,

El Ayuutam;en.o abonará al coutra- 
tist» ia obra que realmente ejecute con 
sujeción ai proyecto que sirve de base 
a ia subasta y que se halla de manifies
to en la Secretaria de esta Ooi poración,

Los p<*gos se harán por Lbramiemos 
exped ios en Virtud de cortihuadunes 
de obra dadas por ei Arqu tec.o D.rec- 
tor, prévia relación valorada de las 
obras ejecutadas,

Para ai baavaat«o de poderee * ^ae 

hace referencia el artículo 15 de la lui- 
trueción de 24 de Enero de 1905, que
dan designados todos ¡os letrados del 
I mo. Colegio de Abogados de la ciudad 
de Palma.
- Buñola 30 de Enero de 1925,—E Al 
calde, Lorenzo Homar.—P, A. de la 
0 M P,—Ju • n Noguer, Secretario,

Modelo de proposición
Don N ... N,,,, vecino de,,., según 

célula personal de ... clase, número,, , 
que acompaña, enterado dal aouccio 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es 
ta provincia número,,.., correspondien
te al dia..... y de las condiciones que se 
ex gen para ¡a aojuiicación de las 
obras para la o ustrucc óu de unas edi
ficaciones de nm va planta, destinadas 
a Depósi o de cadáveres, Sala de autop
sias y Cuarto de vela en ei Cdmentario 
de ¡a villa de Buñola, se compromete 
a tomar a su cargo ia construcción de 
*a* mismas con ex^ricta sujeción a los 
expresados requ sitos y cond Clones por 
ia cantidad de.,,., (en le r»8).

Fecha y firma del proponente -

Nüm. 27^7
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 

No a de los operarios, carros y acémí*' 
las y de lo-< jornales que han deven
gado en ios dias de dicha semana, en 
las obras públicas muaicipaleB del 
cementerio en construcción.
Semana del 16 de Diciembre al 20 

del mismo. — Jaime Cuart Bennasar, 
por 6 jornales 24 00 pesetas.—Gabriel 
M r Reynés, por 6 id, 24*00 d,—Sdb»s- 
t án Tomás R era, por 6 lu, 24*00 id — 
Sebastián Puna Pony, por 6 id. 24‘üO 
id.-Ja me Goal Riyués, por 6 id, 24 
id —M.guei Gua. Pon», por 5 id, 40 u0 
id, — Total 160 00 pesetas,

Campanee 21 D c umbre de 1924. —Ei 
Eucargaio, Jaimi Cuart, -V.° B,°—-El 
A caiae, Jaime Covas.

Núm. 29
Nota de los operarios, carros y acémi

las y de .06 jornales que h¿n deven
gado en los días de dicha semana, en 
las obras públ cas municipales del 
c»men<erio en construcción, 
Semana del 29 de Diciembre al 3 de 

Enero,—Jaime Cuart Bennasar, por 5 
jornales 20*00 poseías,—Sebastián Pona 
Pons, por 5 Id, 20*00 id.—Miguel Rey- 
nes Ro^seiió, por 5 id. 20*00 id. — Ga- 
br el Mir Reynés, por 5 id. 20*00 id. - 
Pedro Pons Mayrata, por 4 Id. 16 00 
id.—Pedio Pons Barrera, por 4 id, 16 
id,—Jaime Guai Reyney, por 4 id, 16*00 
id.—Pedro Gual Pona, por 1 id, 4 00 
id,—Gabriel Aicina Buades, por 2 id, 
8*00 id, -Jaime Meatre Cardá, poi 3 id 
12 00 id. —Miguei Gual Pons, por 4 id, 
32*00 14,—To-ai 184 00 pesetas,

Campanet 4 Eueru de 1925 —El Ea 
cargado, Jaime Cuart.—V,° B,°—Ei Ai 
caide, Ja me Covas,

Núm. 71
Nota de los operarios, carros y acém • 

y de ios jornales que han deven
gado en los dias de dicha semana, en 
las obras públicas municipales del 
cementerio en construcción, 
Semana asi 5 de Enero ai 10 del mis

mo,—Jaime Cuar* B en ñauar, por 5 jor
nales 2000 pesetas. — Sebastián Puns- 
Pons, por 5 Id, 20 OU td,—Penro Pons 
Mairata, por 5 ia, z0*00 id.—Peno 
Pons Barrera, por 5 id 20*00 ia,—G». 
onei AiCiua Ruadas, por 5 u. 20*00 id. 
—Miguéi Kuynés Kosseiió, por 5 ídem 
20 UU id.— Ja.me Mestru Cor ia, por 5 
.o, 20*00 id, - Jaime Guai Re.ués, por 
6 id, 20*00 id.—Gabriel Mir Reynés, 
por 5 ia, 20*00 Maguei Gnas Pons, por 
ó ia, 40‘ÜU id,—Total 220*00 pesetas,

Campanet 1U Eaero 192o. —Ei Capa
taz, Ja mo Cuan,—V,ü B.°—Ei Aic*j- 
ue, Jaime Covad,

Núm, 195
Nota de los operarios, carros y acémi

las y de los jornales que han deven ■ 
gauo en ios u í»b ue aich* semana, en 
las obras publicas municipales del 
cememeno en construcción. 
Semana aei 12 de Enero al 17 del 

mismo—Jaime Guarí Benuaaari por 6 

jornales 24*00 pesetas. —Gabriel AldnA 
Buades, por 6 id 24'00 id.—Total 48 00 
pesetas. . •

Semana del 19 de Enero al 24 del 
mismo.—Jaime Guare Bannasar, por 5 
jornales 20*00 pesetas,—G*briei Alcina 
Boa es, por 5 id. ‘20 00 id,—Total 40*00 
pesetas,

CampanAt 27 de Enero de 1925,—El 
Capataz-Eucargado, Jaime Cuart, — 
V.° B.°—Ei Alcalde, Jaime Covas,

Núm, 166
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD
Nota de los operarios carros y jorna

les y materiales empleados en las 
obras de reparación del camino ve* 
einal llamado de Sa B tsarroixa, 
Semana del 31 de Marzo al 6 de 

Abril de 1924.—Vicente R.era Ribas, 
por 1 2 jornales a 4 pesetas, 7 pesetas, 
— Juan Torres Cardona, 6 jornales a 
3*76 pesetas 22*50 pesetas.— Antonio 
Ramón Cus a, por 5 ¡onujea de carro a 
7 pesetas, 85 pesetas,—Total 64*50 pe
setas.

Semana del 7 Abril al 13 del mis
mo,—Vicente R era Ribas, por 6 jorna
les a 4 páselas, 24 pese’as.—Juan To- 
tres Cardona, por 6 jornaies a 3*25 pe- 
be as 19*50 peseias.—An onío Ramón 
Costa, por 6 jornales de carro a 7 pese
tas 42*00 pesetas,—Total 85*50 pesetas. 

Semana del 14 Abril al 20 del mis* 
mo.—Bartolomé Planella Ramón, 5 
jornales a 2*25 pesetas, 11*25 pesetas, 
—Autonlo Ramón Costa, 4 jornales de 
carro a 7 pesetas, 28 pesetas.—Vicente 
Riera Ribas, 6 jornales a 4 pesetas, 
24'00 paseras,—Total 63*25 pesetas.

Semana del 12 de Mayo al 18 del 
mismo.—Antonio PianeHs Ramón, 6 
jornales a 2*25 pesetas, 13*50 pesetas, 
—Juan Turres Cardona, 6 jornales a 
3*25 pesetas, 19'50 pesetas.—Total 
33*00 pesetas.

Semana del 26 Mayo al 31 del mis
mo.—Juan Torres Cardona, 4 ¿ jorna
les a 3‘¿5 pesetas, 15 15 pesetas.—To
tal 15*15 pesetas.

Semana del 2 de Junio al 8 del mis
mo,—An oalo Planeils Ramón, 6 jorna
les a 2*25 pesetas, 13 50 pesetas.—Juan 
Torres Cardona, 2 jornales a 3*25 pe
setas, 6*50 pesetas,—Total 20'00 pe
setas,

Semana del 9 de Junio al 15 del mis
mo.—Antonio Planeils Ramón, 6 jor
nales a 2'2ó pesetas, 13*50 pesetas,— 
Juan Torres Cardona, 4 ¿ jornales a 3 
pesetas, 12*57 pesetas. -Total 26*07 
pesetas.

Semana del 7 de Julio al 13 del 
misino,—Vicente R eta Ribas, 1 $ jor- 
naiea a 4 pesetas, 7 00 pesetas.- Juan 
Torres Cardona, 6 jornaies a 3*25 pese
tas, 19*50 pesetas.—Aulomo Planeils 
R -uióu, 6 jornales a 2*25 pesetas, 13*50 
pesetaa. -Tutai 4J 00 pesetas.

tidiuana del 14 dti Julio ai 20 del mis
mo.—Juan Torres Cardona, 3 jornales 
a 3 25 pesetas, 9*75 pese tas.—Amonio 
Piauei a Rtmóu, 6 jornaies a 2 25 pese- 
ia0, 13*50 pesetas.—loUt 23*25 pe
setas,

Semana dei 21 de Juno al 27 del 
mismo. — Amonio Piauuii# Ramón, 6 
j irnalea a 2*25 peaetaa, i3*5J pesetas, — 
Ju»n Tortea Oaruona, 6 jornaies * 3*25 
peaetas, 19 50 peae*ac. —Total d3 uü 
pesetas,

Semana del 28 de Juno ai 3 de 
Agosto,—Vicente B ota K has, 3 j jor
nales de Curro a 7 peaetas, 24‘5j pese- 
tas,—Juan Torres Cardón», 4 júnales 
a 3'25 poseías, 13'00 pusutaa. —Anto
nio Pianelis Ramón, 6 jurnaios a 2'35 
pesetas, 13*50 poseías,— Total 51‘UÜ 
pesetas,

Semana del 31 de Marzo ai 6 da 
Abril,—José Goiooiar Costa, 4 quinta
les métricos de cal * 7*50 pesetas 
30*00 pesetas, —José Hernández, 2 kl- 
lógramos pólvora y mecha 7*85 pese
tas, - Total 37*85 pesetas,—Total ge
neral 492 57 pesetas,

San Antonio Abad a 22 de Enero da 
192o,—El Alcaide acciaemai Antonio 
rurUs.—Ei Secretario, Bartolomé Es
canden, *
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Müm. §45
StiZGADO DI L* INST^NOU DE INCA

Cédula de emplazamiento.
En autos ordinarios de mayor cuan

tié sobre adquisición de Inmuebles y 
cancelación de inscripciones, que, ante 
este Juzgado y Secretarle, sigue Don 
Joaquín García Fu^ter, vecino de Santa 
Margarita, contra D. Francisco Fuster 
Miró, de ignorado paradero y si hubiere 
fallecido, contra «us herederos descono
cidos, cumpliendo providencia de fecha 
de ayer, recauda a solicitud del actor, se 
cita y emplaza a los nombrados deman
dados, por segunda vez, para que com
parezcan en dicho Juzgado dentro dai 
término de cinco días, ai obje o de per
sonarse en forma en los au os expresa
do», previniéndo es que, si no compare 
oleren, les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho y ee uará por contes
tada la demanda, notificándose en es
trados las providencias.

Inca veinte y ocho de Enero de mil 
novec «otos veinte y cinco, - E; Secre
tarlo, Miguel Sampoi,

Mm. 2z2
Don José Pons Pol, Secretario del Jua

gado municipal de la villa de Bintsa- 
lem, provincia de Baleares.
Certifico: Que en los autos que se di

rán se ha dictado la sentencia cuyo en- 
cabezamtento y parte dispositiva con 
la diligencia de su publicación, son de¡ 
tenor siguiente:

Sentencia:■En la villa de Binieatem 
a catorce Noviembre de mil novecien
tos veinte y cuatro, el Biflor don G s- 
par Pons V-cens, Juez Municipal de 
esta villa, habiendo visto estos autos 
de juicio verbal civil, seguidos por do- 
fia Julia Alvarez Ibáfiez, viuda, vecina 
del término de la ciudad de Pa ma, 
contra G»rpar Reu* y Vallés, mayor 
de edad, de paradero ignorado, que se 
ha mantenido en rebeldía, y

L® Resultando: etc,*l.° Conside
rando: etc.*FaHo: que declarando 
confeso al demandado Gaspar Beue y 
Vallés en el contenido de las posiciones 
formuladas por i» parte actora en su 
comparecencia de cuatro de Jumo úi 
timo, debo declarar y declaro haber I 
lugar a la demanda deducida contra 
aquél por Doña Juila A varez é Ibáfiez : 
y consecuentemente debo condenar y 
condeno a dicho Gaspar Reus y Vadé» 
a pagar a dicha demandante dentro de 
tercero día nueveclentaz ochenta y 
ocho pesetas treinta y tres céntimos a 
que asciende la tercera parte ae lo* 
gasto* y sei vicios acreditados por Mi
guel RcUs y Vallés, causante de la ac : 
tora; imponiendo además ai menciona | 
do Gaspar Reus y Vallés las costas del 1 
juicio, Y por su rebeldía pübdquense 
por edictos a insertar en el Bo l b t in  
Of ic ia l  de esta provincia la cabeza y 
parte dispositiva de esta sentencia. 
Así lo pronunció, mandó y firmó el se- 
fior Juez celebran 10 audiencia pública, 
doy fé.*GMpar Puní.—El Secretario, 
José Pons.

Pobdcación,—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia, en el mis
mo día de su fecha por el sefior don 
Gapar Pona V,cens, Juez municipal de 
•sta vina, es-ando éste celebrando au
diencia púbnc*, deque ceruñ:o, — B¡- 
nisaiem, catorce Noviembre de mil no
vecientos veinte y cuatro.—José Pons, 
Secretario,

Y para su inserción en el Bo l it jN 
OFiUlAL de la provmc.a, libro ei pre
sente en cumplimiento oe lo mandado.

Binisaiem, catorce Noviembre de mu 
novbc;en os veinte y cuatro. -E Be- 
cretar-o, Joné Pon#,—V,® B.° E. Juez 
municipal» Gaspar Pons,

Núm. 207
Don Manuel Guunará y Boscb, Tenien- 

tedeN»vio de la Armada de la do 
iación del Cañonero Alvaro de B»- 
ZAn Juez lustructor de la causa que 
ge instruya coutra el beguudo Con- 
amaestre de a Armada Don Lo 
remo ManoraU Con; por el supuesto 
delito de hurto.
Por ia presente cito, Hamo y empla- 

fo Al B^uado OouWa»^e»ir^ P0?

recio Marloreil Ooll, h’jo de GabrUÍ y 
M*ra, natural de Audraitx, provincia 
de Baleares, de treinta afios de edad, 
no teniendo más sefias personales que 
conste en su copia certificada de la 11 
breta del mencionado Individuo; para 
que en el término de trein*a días, con
tados desde la publicación de esta re
quisitoria en el Bo l b t in  Of  o -a l  de i* 
provincia de MurcU y Gaceta de Ma
drid, comparezca en es e JuZ<» io «e 
Marina Cañonero Alvaro de B»záu fn 
Cartagena a mt disposición, para res 
pender a los cargos que ie re*u ten en 

i la sumaria que se ¡e instruye por «i 
I supuesto delito de huno.

A la vez ruego a las autoridades 
tanto ovil como militares, procedan a 
a busca y captura del individuo de re

I ferencia y caso de ser habido lo pongan 
a mi disposición,

Abordo Cartagena 26 de Enero de 
1925, -El Juez de Id * rucclón, Manuel 
Gu^merá.

Núm, 212 
REQUISITORIAS

Front ra C f’’* J i m , h jo de Jo*é y 
de Mati», natural ue Poiiens», Ayun- 
lamí** to de id,, provincia de Ba eares, 
de veintidós atos de edad, procesado 
por f-tita de deserc ón con motivo de 
haber fa lado a concentrao ón; compa
recerá en término de treinta días ante 
e Com odan e Juez instructor de Be 
gimiemo Infantería Palma n.® 61 don 
Pedro L ompart Ramis residente en di
cho Regimiento b»jo apercibí míen o qu* 
te no t-feoiuarlo será dec’arado rebelde.

Pahua a 30 Enero 1925,—El Oomao- 
danta Juez Instructor, Pedro Liompart

Núm 213
Boca V-quer Juan, h jo de M guel y 

María, natural de Paima, Ayuo »m en- 
to de id., provincia de Baleares, de es 
tado soltero, de veintidós afios de 
edad, procesado por falta de deserción 
con mo vo de haber faltado a concen 
tración; comparecerá en término de 
relk-ia días ante el Comandante Juez 

instructor del Regimiento Infantería 
Palma n ® 61 D, Pedro L ompart R*- 
mis residente en dicho Regimiento, ba
jo apere bímiento que de no efectuarlo 
► erá declarado rebelde.

Palma a 30 E iero 1925.—E Coman 
dente Ja-z instructor, Pedro Liompart,

Núm, 214
Sastre Roig Bartolomé, hijo de Bar- 

to¡omé y de María, natural de Santa* 
fiy, Ayuntamiento de id., provincia de 
Baleares, de estelo soltero, de veind 
dos afios de edad, procesado por falta 
le deserción con motivo de haber fal
lado a concentración; comparecerá en 
término de treinta dias ame el Goman- 
lauto Juez instructor del Regimiento 
lufanteif* de Palma n,® 61 D. Pedro 
Llompan Ramis residente en dicho Re
gimiento, bajo apercibimiento que de । no efectuar-o será declarado rebelde,

Palma a 30 Enero 1925. — E O man- 
dama Juez Instructor, Podro Liompart.

Núm. 217
Rotger Vulalonga, Lorenzo, hijo de 

Bernardo y de Juana Ana, natural de 
Polleosa, AyunUm euto de id., pro
vincia de Bateare*, de veintidós afios 

I de edad, estatura 17ü3, procesado por 
I la falta de deserción con motivo de ha- 
I ber faltado a concentración; compare- 
I cerá en término de treinta días ante ei 
I Oomanoante Juez instructor del Begi- 
I miento lofaniería Palma n.® 61 D. Pe 
I dro L ompart Ramis residente en dicho 
I Regí míen o, b jo apere, bimientoque de 
I no efectuarlo #erá declarado rebelde,

Palma ■ 30 Eneio 1925,—El Goman 
I danta Juez nstructor, Pedro Liompart.

Num. 218
I Don Jorge Albis G»pilonch, Recauda

dor ‘ e contribuciones en ia Zana de 
Inca, de ¡a que es Arrenda.ano Don 

I Bar <:< 'mé M r Gaiafeii,
H igo # iet: Q^e en al expediente de 

I apremio que *e sigue contra Doña Ao- 
| tonta Gol v fre, Juan CAuaves Manca# 
1 Bartoi Qa u a v o b  Co l , por débitos

28 y 29 altas ea áíeho Árraba’ de Sanlt 
Catalina derrera las Silgas, iluda por la 
derecha entrando con trasto de Antonia 
Mora, izquierda Catalina Garda y es
palda con otra de dicha Antonia Mora, 
su capitalización 600 00 pesetas, valor 
pera la subasta 400*00 id,

2 .a Que los deudores o sus causai 
habí entes, y los acreedores hipoteca- 
ríos en su caso, pueden 1 brar ias fincas 
hasta el momento de celebrarse U su
basta, pagado el principal, recargos o 
dietas, costas y demás gasios del pro
cedimiento.

3 .a Que loe títulos de propiedad da 
ios inmuebles están de manifiesto en 
esta oficina hasta el dia de la celebra- 
ción de aquel acto, y que los lidiado- 

I ras deberán comformarse con ellos y 
I no tendrán derecho a exigir ningunos 
| otros.

4 .a Que será requisito indespenaa» 
ble par* tomar parís en la subasta, 
que ios lidiadores depositen previa- 
menta en la mesa de la presidencia el 
5 por 100 del valor liquido de loa bienes 
que intenten rematar.

5 .a Que e* obligación del remaianíe 
«niregar en el acto la diferencia emre 
el importa del depó< to constiiuldó y 
precio d» la adjudicación; y

6 .a Que si hecha éi.a no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario a la entrega del precio doi 
remate, se decretará la pérdida del de
pósito, que ingresará en la Caji Gene
ral de Depósitos.

Palma a 31 de Enero de 1925,—El 
Agente Ejecutivo, Jaime Ig,® 8»ióm,

Núm. 225
CREDITO BALEAR

An u n c io .—Habiendo sufrido extra
vio un resguardo de depósito en custo
dia de valores expedido por esta Socie
dad a nombre de D. Miguel Goal y Ri
bas en 6 de Junto de 1924, y que lleva 
el número 4445, so previene que tran*- 
curridos quince días contados desde la 
pubiieaelóa oficial de este anuncio s-n 
que en estas oficinas se presente dicho 
resguardo o a guna reclamación sobre 
el mismo, será declarado nulo y sin va
lor ni efecto el resguardo extraviado, y 
*e expedirá el correspond ente duplica- 
'lo del mismo para que suita todos los 
fectos del primero,

Palma 2 de Febrero de 1925.—Por el 
Crélito Balear,—El Vocal de Turno, 
Miguel Ramón.

Núm. 226
An u n c io .—H .hiendo sufrido extra

vio nu talón de depósito voluntario ex- 
pediúo por muestra Sucursal en Mana- 
cor a nombre de D. Juan Uabrer y Fon- 
tanei, el cual taión Leva el número 
13.946 y fecha de 20 de Marzo de 1924, 
meado reintegraduble previo aviso ae 
365 dia*, se previene que, transcurridos 
quince atas contados desde la pubiioa- 
ción oficial de este anuncio sin que en 
es;»* oficinas o en las de la sucursal de 
Manaior, se presente dicho talón o al
guna reclamación sobre el mismo, será 
declarado nulo y sin valor ni efecto el 
talón extraviado y se expedirá el co
rrespondiente duplicado que surta todos 
loa efectos dei primero.

Palma 2 de Febrero de 1925.—Por el 
Orédi o Balear. El Vocal de Turno, 
M guel Ramón,

Núm, 232 
BANCO DE PERRERIAS

ALAYOB
Habiéndose extraviado la libreta de 

Caja de Ahorros de este Banco n.® 362 
expedida a favor ae D. José Salóm y 
Simes en 21 de Julio de 1922, en cun>' 
plímienta de lo prevenido en el artículo 
6.® de) Reglamento «e hace ello público 
advirtiendo que de no presentarse re* 
clamacíón justificada, se expedirá un» 
ssguuda a nombre de dicho beneficlar-O, 

I sin responsabilidad para e* e Banco.
Aiayor *2 Febrero de 1925. — Banco 

I de Ferrenas, —El Gerente, Gumaualudo 
I Pons.

áe la éólMbuetón urb^ná, 8e doñ - 
fecha 28 del actual la siguiente

«Providencia.-Visto las proposicio- I 
nes presentadas en esta subasta, y re- i 
soliendo admisible por cubrir el tipo I 
legal la de Don Martin Martínez Seguí, I 
se la adjudica el ex resado lomuebie a | 
dicho Hcitador, el cual ingresará en el 
acto la diferencia en re el depósito 
confthui-lo y el importe total de la ad
judicación, y se procederá al otorga
miento de a escrl ur» cuyo ac o tendiá 
lugar el di* tercero inmelia o siguien
te al en que se publique este edicto en 
el Bo l k t in  Of ic ia l  de la provincia, 
ante el Notario de esta población Don 
Je*ús Solis,

Notifiquese esta providencia a los 
deudores y rematante, requiriendo a 
¡os primeros para que concurran a di
cho act», bajo apercibimiento de otor 
garse de oficio.»

Lo que en cumplimiento de lo acor- 
daao en ia preinserta providencia y pa
ra que sirva de notificación a los ex
presados deudores, se expiden los opor
tunos edictos para su inserción en el 
Bo l f t i*j Of ic ia l  de la provincia, Ga 
cela de Madrid y tablilla de anuncio* ae 
tia ítiio U .3 .o Uju *x s or aies, por goorar- 
*e el domiCiLo y paradero de ios m ti
mos.

Pollensa 30 de Enero de 1925,—Et 
Recaudador, Jorge Aibls.

Núm. 244
CONTRIBUCION URBANA

TÉHM1NO MÜNI01PAL DE PALMA

Resultas y i.® y 2.® trimestres de 1924-25 
Don Jaime Ignacio Salom Vihaiouga,

Recaudador ejecutivo de la 1 ® Zuna 
de Palm», de la que es Arrenda.ano 
D, B»r>ulomé Mir y Oalafell.
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del concepto 
contribu ivo y trimestres arriba expre 
sados, se ha d c*ado con fecha 31 de 
Eceio da 1925 i* siguiente

Providenc a:—- No habiendo saiibfe- 
chu D. Guu ermo, Damián y An onia 
Roca Saivá, y Damián, Andrés, Cnsió* 
bai, B&r.oiomé, Antonia, Francisca y 
Caianna Roca Falany sus descubiertos 
que tienen con ia Hacienda, ni podido 
realizarse los mismos por e. embargo y 
venta de bienes muebles y semoviente*, 
se acuerda la enagenación en púb 1c» 
Bubasia de ios inmuebles perteneciente* 
a ios expresados deudores, cuyo acto se 
Verificará bajo mi presidencia el día 
veinte y uno de Febrero de 1925 y hora 
de las once, siendo posturas aamisibie* 
en ia subasta 1*8 que cubran las ao* 
terceras partes de sus Capital z*eiones 
de las flacas que se describirán.

Not.tiquese esta providencia a loa 
deudores, y al acreedor o acreedores 
hipotecarios en su ca*o; y anúnciese at 
público por mediO de edictos en el Bo 
l e t ín  Of  CIa l  de esta provincia.

Lo que hago público por medio de¡ 
presente anunciu; advirtienuo para co- 
uoclmienm de ios qus desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que ésta 
se celebrará eo ei local que ocupa esta 
Recaudación, calle del Teatro Balear 
número 19 bajes, y que se establecen 
las siguientes cundicionea en cumpl - 
m.ento de 10 dispuesto en el an,® 95 ae 
xa lue.rucción de 26 ae Abril ae 1900,

1.a Que ios bienes trabados y a cu 
ya enegenac.ón se ha de proceder, sou 
jo * comprendí jo s en ia siguiente rela
ción:

Contribuyentes, bienes embargados, 
y cargas preferentes conocidas

D Gui.termo, Damián y Antonia Ro
ca Salva y Damián, Andrés, Cristób-i, 
Bartolomé, Aa orna, Francisca y Cata
lina Roca y Fe.any,

Urbana y Casa señalada con el nú
mero 8 en ei punto frente Las «Sitges» 
Arrabal de Sta. Catalina de esta ciu
dad, linda por ia derecha entrando coa 
Casa de Mana Barbará, izquierda tie
rras de Is-*bei Muü, espalda con raía 
de Jaime Vent, su capitalización 575*00 
pesetas, valor para la subasta 384 id.

Otra casa consistente en dos boügas 
y eu.tesueio, señalada c jú  jos números PALMA,—-EdUVEL* - TlFOGBÁFAaá

M.C.D. 2022


